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SECRETARIA.- Palmira, V., 29 de octubre de 2020. A despacho de la señora Juez la 
presente acción de tutela que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 

Auto: 

 

__________ 

Asunto: Acción de Tutela 
Accionante:  

Accionando:   

Juan Fernando Riomaña García C.C. 6.292.386 

Juez Tercero Civil Municipal Palmira  
Vinculados: 

Radicación: 

Pagador y/o Tesorero de la Empresa de Energía del Pacifico “EPSA”  

76 520 31 03 002 2020 00059 00 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

El señor JUAN FERNANDO RIOMAÑA GARCÍA identificado con C.C. Nº 6.292.386, 

quien actúa en nombre propio, interpone acción de tutela contra el Juez Tercero Civil 

Municipal Palmira en cabeza del Dr. JORGE ELIECER MONTES BASTIDAS, por 

considerar vulnerados los derechos a la VIDA DIGNA y al MÍNIMO VITAL, 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

  

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, 

pueden verse afectadas otras personas o entidades con lo que aquí se decida, por lo 

que en ese entendido se vinculará de oficio al REPRESENTANTE LEGAL PARA 

EFECTOS JUDICIALES DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO “EPSA” 

(CELSIA) PALMIRA en cabeza del Dr. OSKAR EDUARDO ZORRILLA al correo 

electrónico servicioalcliente@celsia.com.  

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada, vinculado y,  

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

señor JUAN FERNANDO RIOMAÑA GARCÍA identificado con C.C. Nº 6.292.386, 

quien actúa en representación y nombre propio, contra el señor Juez Tercero Civil 

Municipal Palmira en cabeza del Dr. JORGE ELIECER MONTES BASTIDAS, por 

considerar vulnerados los derechos fundamentales a la VIDA DIGNA y al MÍNIMO 

VITAL, reconocidos en la Constitución Política de Colombia.   

 

mailto:servicioalcliente@celsia.com


J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2020-00059-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

SEGUNDO: VINCULAR de oficio al presente trámite tutelar al PAGADOR Y/O 

TESORERO DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO “EPSA” (CELSIA) 

PALMIRA en cabeza del Dr. OSKAR EDUARDO ZORRILLA. 

 

TERCERO: En consecuencia sed le ORDENA al funcionario accionado y al particular 

vinculado, que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en 

que se reciba la comunicación pueden manifestar lo que consideren pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que 

consideren pertinentes. Háganse las prevenciones del artículo 20 del decreto 2591 de 

1991    

 

CUARTO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas las documentales aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del 

caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
 

ASMED/20. 
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